
GUÍA DE PROTECCIÓN ESCOLAR



Establecer una permanente comunicación con
directivos, padres de familia y alumnos de los
planteleseducativos,a fin de aplicar los mecanismos
preventivos en caso de una eventualidad, que
conllevea mantener la tranquilidady armoníaen las
comunidadeseducativas.



�‡Promoverreunionescon los directoresde los planteles,con el propósito
de queen lo sucesivo,en casode unaeventualidad,sujetensuactuación a
los lineamientosy mecanismosquesehandiseñadoparatalesefectos,que
permitan garantizar la protección y la tranquilidad de la comunidad
educativa.

�‡Losdirectoresfortaleceránla comunicacióncon los miembrosdel Comité
de SeguridadEscolarestablecidoen cadaplantel,paraquefuncionencomo
replicadoresy orientadoresen la aplicaciónde lasmedidaspreventivas.

�‡Se colocará en cada plantel un póster con información relativa a las
medidasde prevencióny líneas oficiales de información para casosde
eventualidad,dirigidoa la comunidadescolar.


